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Organizaciones extranjeras
- de maquinistas

Marina mejicana.
. Comenzamos hoy á cumplir nuestra 
promesa, días atrás hecha pública desde 

' fas columnas de este mismo diario, de 
Ir pasando revista á las distintas orga
nizaciones extranjeras de maquinistas 
que conocemos, al objeto de poner de 
relieve que, si bien la preponderancia 

* lograda por ese per onal en cada nación 
no es idéntica, como dependiente de 
pecullaríslmas tendencias da carácter 
étnico y local, en todas, salvó la triste 
excepción de Espada, se¡ha procurado 
siempre, por un medio'ó por otro, y con 
mayor ahinco cada vez, considerarle y 
retribuirle en armonía con los delicados 
cuanto rudos servicios de que responde.

Respecto del particular, es tanta, en 
efecto, la ceguera en España, que hasta 
en la propia Armada aún se dan gentes 
que se entretienen en discutir la Impor
tancia á bordo, como rodaje necesario, 
del factor maquinista, cual si no fuese 
ya de clavo pasado que la aplicación del 
vapor á la navegación, grande y fecun
da conquista del geñíó emprendedor de 
la pasada centuria, como hecho consu- 
rn^do que es, ha determ'nado, directa é 
inevitablemente, la creación de un per
sonal inteligente y experimentado en el 
manejo de las complejas maquinarías 
sobrevenidas, feliz y definitivo sustituto 
de los antiguos medios de locomoción 
marítima. '

En atención á que InglaUrra, Nación 
la más celosa de sus Intei eses marítimos, 
es quizás la que con mayor solicitud ha 
tratado de crear y sostener escogidos 
planteles de maquinistas, debiéramos 

■ comenzar el estudio de las organizacio
nes que de los mismos, dicho queda, 
nos proponemos hacer, por la actual allí 
vigente; sin embargo, deliberadamente 
diferimos este estudio por hoy, para que 
no se nos pueda decli que, de propósito, 
comenzamos por documentarnos con la 
nación que mejor paga á sus empleados.

Daremos, pues, principio á nuestra 
tarea por el estudio de ta organización 
de maquinistas en una cualquiera de las 
Marinas modestas existentes: la meji
cana, por ejemplo. Después de todo, 
para nuestro empeño de hacer notar el 
despego de España por los maquinistas 
de su Armada, monta, lo mlsn'.o, ya que 
en, la cuestión que nos ocupa el propio 
Portugal nos da lecciones.

En la Marina de guerra mejicana no 
se conocen maquinistas coa categoría 
de modestos sargentos, cual ocurre en 
la nuestra con los maquinistas dichos 
subalternos, pues que en la mejicana el 
último de los maquinistas ostenta catego
ría de subteniente, con arreglo al articu
lado siguiente, que transcribimos ínte
gro, copiando del respectivo reglamento 
que es en nuestro poder:

Art. 11. El Cuerpo de maquinistas 
se compondrá de jefes y oficiales.

Art. 12. La escala y equivalencias 
de unos y otros con el Cuerpo de Guerra 
(el Ejército) será:

Glados y asimilaciones.
Subinspector general de máquinas.— 

Capitán de navio (coronel).
Maquinista subinspector.—Capitán de 

fragata (teniente coronel).
Maquinista mayor.—Teniente mayor 

(comandante).
Pplmer maquinista de primera cla

se.—Primer teniente (capitán).
Primer maquinista dé segunda cla

se.—Segundo teniente (teniente).
Segundo maquinista. — Subteniente 

(segundo teniente).
Tercer maquinista.—Aspirante (guar

dia marina).
Alumno maquinista.—Alumno.
Insignias: Las que corresponden á 

sus equivalencias en el Cuerpo general, 
pero en fondo rojo carmesí, con una hé
lice sobre el brazo Izquierdo.

Sueldos: Se integran de dos deven
gos distintos: asignación de mesa, im
portante un peso 34 centavos diarios, 
para todos los maquinistas, sin excep
ción, cuando están embarcados, y suel
do fijo, reclamado en nómina, para las 
situaciones de desembarcado ó en Ucen
cias reglamentarlas ó por enfermedad.

Se entienden estos sueldos en moneda 
del país en que el buque presta servicio, 
perenne ó accidentalmente, ó en su equi
valencia en duros mejicanos; y son es
tos sueldos en total (asignacióa de mesa 
y haber fijo comprendidos), para los 
subinspectores generales y maquinistas 

subinspectores, de una cuantía ni soña
da en España, y para el restante perso
nal, los siguientes:

Maquinista mayor, 1.075 pesetas men
suales.

Primer maquinista de primera clase, 
950 ídem id.

Primer maquinista de segunda clase, 
775 ídem id.

Segundo maquinista, 675 ídem id.
Tercer maquinista, 600 ídem id.
Retiros: A los treinta años de servicio 

todo el haber fijo de que se esté en po
sesión; á los veinticinco años las dos 
terceras partes, y á los veinte años la 
mitad.

Pensiones: Extensivo el derecho á su 
disfrute á los hijos igual que á las viu
das, y en defecto de ambos á los padres 
sexagenarios. Los huérfanos además, 
aparte la pensión que pueda correspon
derles, gozan el beneficio de ser educa
dos gratuitamente en las distintas Aca
demias militares.

Ascensos: Con excelente acuerdo, en 
previsión de cualquier Inmoralidad en 
los encargados de proveerlos y relaja
miento consiguiente de la satisfacción 
Interior en el personal, únicamente pue
den obtenerse por turn o riguroso de la 
antigüedad sin defectos.

Esta es, á grandes rasgos, la organi
zación mejicana de maquinistas m lita
res, que exponemos, no para que se 
copie, sino para que se lome en consi
deración, se estudie con detenimiento y 
no se descuida de Integrar la vigente 
en España, defielentísima, de las re
formas á voz en grito reclamadas por 
el sentido común, en vista de que las 
complicadas máquinas de guerra actual
mente en uso, formadas y prepi radas 
exclusivamente para el combate, se 
componen da elementos en su mayoría 
manejados por tales funcionarlos. Que 
el maquinista no es, como muchos se 
imaginan, el encargado simplemente de 
la pro misión del buque, sino que tiene 
también á su cuidado: el alumbrado 
eléctrico, la vigilancia y entretenimiento 
de una buena parte de la maquinaria 
aneja á la artillería y los torpedos, la 
destilación del agua del mar, las maqul- 
nlilas (á veces maqulnazas) que accio
nan el timón y las obligadas en toda fae
na de anclas, lanzamiento de botes, ama
rrado del buque, etc., etc., etc...

Muchas etcéteras, sí, porque el ma
quinista de un buque de guerra, respec
to del comandante del mismo, es lo 
que un artista relojero respecto de un 
particular cualquiera poseedor de un re
loj. (Alguien acertó el símil con rara cla- 
rlvldenc'a.) Cada noche, en efecto, el 
comandante del buque da cuerda á su 
reloj (el buque mismo, disponiendo las 
faenas á realizar en él durante el siguien
te día), como da cuerda al suyo, para 
ponerlo en condiciones de rendir servi
cio por un día ó más, el particular aquí 
traído á cuento; pero si el Instrumento 
(buque ó reloj) se descompone, igual 
que el hombre civil fía en su relojero, el 
comandante del buque se echa en bra
zos de su maquinista.

El símil nos ha chocado, en verdad, 
por lo feliz, y es exacto en absoluto, con 
sólo este pequeño reparo: que el artista 
relojero opera tranquilamente, cómoda
mente, sin que nadie le moleste, y el 
maquinista...

Ciuceio.

sargentos y los ascensos
Demasiado comprendemos, como lo 

comprende todo el mundo, que existe 
una evolución en la vida, en las leyes y 
en las costumbres.

Es imposible de todo punto transfor
mar por un ukase ó por un decreto una 
ley ó una costumbre antigua, con arrai
go en la conciencia pública ó en una co
lectividad.

De súbito, de repente, una gran mo
dificación legislativa chocaría, sería im
posible.

De ahí el oportunismo que significa 
una evolución progresiva.

El todo ó nada de los políticos torpes 
es un absurdo.

Por eso lo comprendamos, como lo 
comprenden los Interesados, que de 
momento, de súbito, sin preparación, es 
imposible, aunque sea doctrina justa y, 
por lo tanto, científica, dentro del Dere
cho, pasar de las dos Escalas á una 
sola, fundir en una la Escala de reserva 
y la Escala activa.

La razón, la equidad, la justicia, acon
sejan eso. Pero contra la equidad y la 
justicia y la ciencia se levantan los in

tereses creados, la rutina, la costum
bre, la división de clases que existe so- 
clalmente, y que necesitan una labor 
ímproba, de sociólogos yj de estadistas, 
para que esa ley desaparezca.

No lo ignoramos. Nuestra torpeza no 
tendría límites si lo Ignorásemos. Nues
tra conducta se Inspiraría en lo falso, 
nunca en la verdad, si aparentásemos 
ignorarlo.

Así, pues, nosotros, defensores acé
rrimos y desinteresados da los humil
des, como los humildes mismos, sabe
mos muy bien lo que es el programa del 
porvenir, y el programa realizable, el 
programa de momento.

Aunque la ciencia va siempre á la 
mayor exactitud, á la mayor verdad, á 
la más grande cantidad de perfección, 
los hechos, la realidad, los egoísmos, 
sobre todo en la cíen,lia de las almas, 
en la ciencia social, no puede caminar 
con ese desembarazo y con esa rapidez 
que pueden caminar las demás ciencias. 
La ciencia de los hombres es lenta, co
mo es lenta la ciencia del altruismo, de 
un altruismo que no estorba ni dificulte 
el egoísmo, ciencia bien determinada por 
Herbei t Spencer en sus «Fundamentos 
de la moral».

Por eso, sabemos de sobra, y lo sa
ben de sobra los humildes, que no se 
puede de momento fundir en una sola 
dos maneras de ser y de ver diversas 
en la carrera militar.

Mas, ¿puede significar lo que diciendo 
vamos que los sargentos no puedan as
cender, teniendo derecho á ello, encon
trándose dentro de las leyes y de las 
condiciones y requisitos que éstas exi
gen? Nosotros, y la lógica,, y al buen 
sentido, creemos qúe no. '

Y nosotros, la lógica y el buen senti
do creemos que el señor general Luque 
se parará á meditar sobre el caso, no 
porque seamos nosotros quienes lo ex
ponemos, sino por lo que tiene de ver
dadero, y volverá sobre su acuerdo, 
permitiendo que asciendan los sargentos 
y los primeros y segundos tenientes de 
la Escala de reserva.

De sabios es el mudar de opiniones. 
Los errores de la razón la razón misma 
los corrige, y no significa demérito, 
sino un gran mérito, el mejorar un 
acuerdo tomado, el refoi marlo, el en
mendarlo, el corregirlo.

Suicidio de un centinela
En Cartagena un marinero llamado Pedro 

Just Llorena, que se hallaba da centinela en 
el linde del arsenal y el presidio, se ha suici
dado disparándose con el mauser un tiro en 
el estómago.

Ignórense las caneas que le obligaron á 
adoptar tal resolución.

La vida en Ceuta
El sepulcro de AH Ben-Hamed.—Los pró

ximos ieste/os.—Orientaciones sanas.
No hace mucho tiempo que el concejal se

ñor Mayorga afirmó que en la plaza de la 
Constitución había enterrado un rey moro; y 
como frente á la fachada del antiguo y de
rruido convento de trinitarios han aparecido, 
al rebajar el piso de la calle, unos trozos de 
bóvedas de ladrillo, al parecer obra moruna, 
las miradas ce todos, y en particular del 
mencionado señor, se han dirigido á estos la
drillos, casi al descubierto, con la esperanza 
de quo bajo ello? estén los restos del célebre 
rey moro.

En la «Historia de la dominación de los ára
bes en España», de Conde, se hace ligera re
ferencia de algo que pudiera tener relación 
con este asunto; dice:

«Alcaeld-Ben-Hamed, Rey de Córdoba, pa
só á Málaga, donde había enviado el cadáver 
de su hermano Alí, Rey de Córdoba, que mu 
rió ahogado en el baño por sus propios escla
vos, coa el fin de pasarlo á Ceuta, donde fue
ran sepultados: después se le embarcó, y lle
gado á Ceuta se celebró el entierro con gran 
pompa. •

Fué enterrado el Rey Ali-Ben-Hamel en 
una hermosa mezquita que él mismo había 
edificado, gobernando la ciudad, en la plaza 
de la Llana.»

Como la plaza de referencia es hoy la de la 
Constitución, tal vez lo que se tomó por un 
sueño sea una realidad, y al cabo de mil 
años se descubran los restos del rey moro.

La prensa local censura la distribución del 
dinero consignado para ¡os próximos festejos 
de Agosto, y á nuestro juicio, muy acertada
mente; pues no se ve en el boceto de progra
ma nada que merezca la pena de atraer al 
forastero. ¡Lástima que tenien lo tan cercano 
el ejemplo con la propaganda que para tales 
fiestas hace la ciudad de Algeciras, no haya 
llegado el contagio á los ediles ceutonses!

Ceuta reúne Inmejorables condiciones para 
fomentar el turismo: cuenta con hoteles co
mo el Hispano Marroquí, montado con todos 
los adelantos; servicio diario de coches á la 
histórica Tetuán; un clima excelente; luga
res muy á propósito para sanatorios en el 
campo exterior y entre los pinares dal monte 
Acho, donde con el embalsamador ambiente 
del pinar se mezcla el yoduro marino.

Es Ceuta una población muy linda, muy 
típica, que en breve contará c >á sobrante de 
casas, y si los encargados de su administra
ción ponen sus amores en cultivar tanta be
lleza, y todos ayudan á la admirable labor de 
su gobernador, días felices de engrandeci
miento le aguardan en lo porvenir.

Al Ayuntamiento corresponde enumerarto- 
dasestas ventajas; és él quien debe publicare i 
la Prensa española los boletines meteorológi
cos, ¡os anuncios de viajes, la guía de Cauta, 
etcétera-, etc. . ,

La principal medida sería organizar con su 
apoyo y bajo la presidencia del aloalde do la 
ciudad una «Junta permanente le atracción 
da forasteros», que tomata á s'J cargr- la di
rección de una acertada propaganda,siguien
do el ejemplo de otras muchas ciudades, que 
de este modo se han conquistado riqueza y 
nombradla aprovechando sus condiciones 
naturales.

R. G.

De un discurso

escala cerrada y única

Creemos un deber de cuantos á la Prensa 
pertenecemos recoger cuanto se diga del 
Ejército y déla Marina, representación ar
mada de la Patria, por los amigos y por los 
enemigos del régimen. ,

Y en tal concepto, extractamos del discur
so pronunciado en Burgos por D. Melquíades 
Alvarez lo que el Ejército se refiere, y que 
dice aeí:

«Se habla á cada momento de antimilitaris
mo, y se nos ¡lama y se nos juzga antimilita
ristas, es decir, enemigos irreconctilables dal 
Ejército. El que tal cosa diga es un inaansato 
ó un inconsciente. (Ovación.)

Para nosotros, eí Ejército es el elemento 
poderoso y eficaz de la Nación, ks su fuerza 
y su defensa.

Nosotros, en todo caso, podríamos ser an
timilitaristas si el Ejército no respondiera á 
los fines que debe responder; es decir, el de 
ser la representación armada dal pueblo, 
credo para la defensa y engrandecimiento do 
la Patria.

No siendo ésa al Ejército, no respondiendo 
á lo quo debe responder, yo sería el primero 
en declararme antimilitarista.

Lo he dicho en otras partes, quiero repetir
lo aquí también. El Ejército no es del jefe del 
Estado, ssa Rey ó sea presidente de una Re
pública. El Ejército es la Nación misma ar
mada, sin más ideal que su fuerza y el pres
tigio de su propia organización.»

lüsisie el orador en las numüí&biónes de 
que ha sido víctima nuestro Ejército en las 
últimas guerras, y la necesidad urgente que 
tiene de mantenerse neutral en las contiendas 
políticas y servir únicamente á la Integridad 
dal territorio, siendo exclusivamente su divisa 
el honor de la Nación.

Al terminar este análisis y sostener que el 
Ejército debe rendir su fuerza ante la volun
tad del pueblo, la concurrencia, puesta en 
pie, ovaciona estruendosamente á Melquíades 
Alvarez.

Y al final dijo el gran tribuno:
«A correligionarios y enemigos, las gracias 

por la exquisita cortesía con que me recibie
ron y escucharon.

Ya lo sabía yo que aquí vine en otras oca
siones á gozar de las inefables grandezas de 
esta culta ciudad.

Y al hablaros da Burgos, mi alma evoca la 
grandiosa figura del castellano Rodrigo Día z  
de Vivar, aquel que antes de acatar á sú rey 
decía: Rey que sea fratricida no es rey de mi 
pueblo? "

Aquel guerrero sobreponía la voluntad y el 
espíritu del pueblo á todas las realezas y á 
todos los poderes.

Y no halagó nunca las muchedumbres. •
No rindáis, pues, pleitesía á engañosas con- 

vonlenclas.
Como h1 jos del pueblo, estad siempre con 

el pueblo y laborad siempre por el triunfo de 
la justicia, de la verdad y de la r izón. Porque 
eseesel triunfo de la libertad.» (Grandes acla
maciones y vivas estruendosos que duran 
más de diez minutos. El orador, emodonadí- 
Blmo, tiene qué avanzar varias veces al pú
blico para dar las gracias.)

Al terminar, y salir del teatro, aguardaban 
á la puerta más de seis mil almes, que es
tallaron en ovación ensordecedora apenas vie
ron al gran orador, al político honrado, for
mándose una manifestación que le acompañó 
hasta el hotel, viéadose el orador obligado á 
salir al balcón para dar las gracias, y rogar 
ai pueblo que se retirara dentro del mayor 
orden.

La impresión dominante en Burgos es que 
ningún orador ha expuesto su programa con 
más clar’dad y elocuanol , ni se ha apodera
do del ánimo del público como Melquíades 
Alvarez. ' *

Nosotros no podemos menos de manifestar 
que el gran orador ha tenido sie npre frases 
de consideración y'íéspsto á las Instituciones 
millares, cosa natural en quien, aparte ideas 
políticas, es un patriota digno y honrado que 
predica con el ejemplo.

Esto eá lo que quieren cuantos discurren 
sob^e la absoluta necesidad de llevar al Cuer
po-de oficiales toda la interior-satisfacción 
que determina la más recta administración 
de justicia y el respeto á todo derecho, ejer
cítelo el de arriba, el de en medio ó el de 
abajo, que el derecho no reconoce jerarquías, 
ni es privativo de clase alguna. ■

En tal concepto no puede menos de latir en 
la oficialidad, que mira alto y siente hondo, 
la Idea de que lo justo, lo conveniente y lo 
equitativo fuera la adopción da la Escala ce- 
rr&da y tínica, faudlenuó las mal llamadas 
de reserva con la activa, én la que tomarían 
loa de la primera el empleo y el puesto que 
por a'ntigüed&d da los Reales despaches de 
segundos tenientes le tiorreapondierah.

Así sa unificarían las Escalas, cesarían dl- 
visiones qué no tienañ fuadameuto ni razón 
de ser, y se podría r^org^Mizar el Ejército 
fprm^ndp su primera linea y las demás que se 
creyeran necesarias para nuestra . más. eficaz 
defensa, habida en cuanta nuestra capacidad 
militar y económica.

Y como complemento de ésta meUda que 
llevaría la paz áloe espíritus y afirmaría la 
fraternidad militar, robusteciendo la discipli
na, debiera disponerse él ascenso á oficiales 
de los sargentos, en la proporción correspon
diente á Ja mitad de las vacantes, dando una 
parte de éstas á los retirados por Guerra que 
voluntariamente quisieran volver al servicio 
activo, hasta la extinción de la clase, á fin de 
no causar perjuicio á la clase de sargentos, 
que no debe cubrir menos del tercio de las va
cantes de subalterno. "

Lo que os preciso de toda precisión es edu
car é instruir todo lo más posible á nuestras 
clases de tropa, haciendo que el cuartel mo
derno sea un centro dé cultura general, de 
cultura profesional y de enseñanza y práctica 
del servicio militar.

Si el servicio más Importante y al que más 
debe atendor todo Gobierno es el de Instruir 
al pueblo, la más noble y la más sublime mi
sión de un jefe de Cuerpo es instruir á las cla
ses de tropa del suyo, inculcando en ellas el 
am r á la Patita, el culto á nuestras glorio
sas tradiciones y el más profundo respeto á 
las leyes.

Asi se elevan les espíritus, se dignifican 
las clases, y el sargento, que está en la ante
sala del ofictalato, entra en él por derecho 
propio, por méritos y clrounstanctas que le 
hace a digno de todas las consideraciones y 
respetos que han de guardarse al uniforme 
militar, que por esa mutualidad de conside
raciones y respetos en la vida militar, va á 
la sociedad civil mereciando las distinciones 
que le guardaron los suyos y que son ampara
doras, que obligan á que sean mantenidas 
entre los ajenos á la profesión, con lo cual 
gana el prestigio del uniforme militar.

Proyecto de recompensas
La Comisión del Congreso encargada del 

estudio y dictamen kobre el proyecto de ley 
de recompensas, prosentado por el ministro 
de la Guerra, ha acordado ampliar el plazo 
para la información pública hasta el día 15 
de1 actual. '

Esto no obstante, la Comisión admitirá, 
aunque lleguen á ella después del plazo fija
do, siempre que sea con anterioridad á la pre
sentación del dictamen para debate, las opi
niones que procedan de la oficialidad perte
neciente A las fuerzas de Ceuta y Melilla. , 

Los que deseen contribuir á esta informa
ción expondrán su opinión por escrito y la 
remitirán en sobre dirigido al excelentísimo 
señor don Julio Burell, presidente de la cita
da Comisión.parlamentaria en el Congreso.

Creemos que todos los oficiales del Ejército 
deben manifestar su opinión ante la Comisión 
parlamentaria, para que pueda resolver con 
la mayor suma de datos, sin que deban re
traerse artilleros é ingenieros, Guardia civil y 
Carabineros.

CONCURSO HÍPICO
Ayer se corrieron en el concurso hípico las 

pruebas «Despedida» y «Ganadores», para 
disputarse en la primera seis premios en me
tálico y en la segunda cuatro artísticas copas, 
donadas por los señores duque de Pastrana, 
marqueses de Corpa y Martorell y conde de • 
Torrapalma.

Ea la «Despedida», la claslfioeición fué la 
siguiente:

Para el primer premio, empataron los ca
ballos «Buñuéla», de D. José Rexach, y «Obe- 
ro», de D. Enrique Goucer; si tercero, á «Raf- 
fles», de D. Juan de Suelves; el cuarto, á 
«Mandarín», de D. Antonio Cañero; el quin
to, á «Golden-dream», del duque de Pastrana, 
montado por D; Juan de Bustos, y el sexto, á 
«Cetro», de D. Alfonso Jurado.

Se concediersn lazos á «Mauro», «Oloro
so», «Flamehco» y «Carpetáhó».' H

En la prueba de «Ganadores» se adjudica
ron los premios en la fllgulente forma;
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Primeio, «Vondéen», d i oonda do Torre- 
palma; sagundo, «Vlxen>, de D. Celedonio 
Fay^; teroaro, «tBE^ules», del conda do To- 
rrap&lma, y /iuariG> «Cetro», de D, Aífopsp 
Jurado.

Mañana se varlñonrán en el Hipódromo las 
últimas carreras, y á ¡na cinco, de la tírde ep 
correrá el «Recorrido do oaze» para ceb^Upa 
que han tomado parte en el concurso.

Redención á metálico
Por Real orden oírcular, que en breve se 

publicará, se concede la redención á metálico 
del servicio ordinario de guarnición en los 
Cuerpos armados, mediante el pago de 1.500 
pesetas á los mozos declarados excluidos tem 
poralmente ó exceptuados del servicio perte
necientes al alistamiento do 1911 y anterio
res, que sean clasificados como útiles en la 
revisión del oorrierte año ó sucesivos.

También podrán acogerse á los beneficios 
de la redención los.prófugos de los reempla 
zos Indicados relevados de dicha penalidad.

A los Individuos comprendidos en los reem 
plazos citados dA la provincia de Navarra, 
quedan subsistentes las disposiciones relativas 
á las sustituciones.

El plazó para efectuar dicha redención 
será durante los meses de Agosto y Septiem
bre.

te L311
El presidente del Consej'o, contestan

do ayer en el Congreso á una pregunta 
del Sr. Argüélles, declaró de un modo 
terminante que las obras de reconstruc
ción de la escuadra no sufrirán interrup
ciones que harían ineficaces los gas
tos hechos i hasta ahora y perjudicarían 
grandemente al trabajo de nuestros ar
señales. ;

Estos deseos del Sr. Canalejas nos 
eran conocidos y ya los habíamos hecho 
constar en estas columnas; pero es con- 
sdladbr verlos confirmados ante el Par
lamento con, toda solemnidad.

Mas no todo ha de ser alegría en la 
casa del pobre. La pasión política y el. 
despecho de alguna^ personalidades pa
rece que quleien' Interponerse en el ca- [ 
mino de tan previsora Idea, valiéndose ■ 
de toda, cíase de medios para hacerla 
Impopular. ; (

Es Ipconcebible que un: periódico del * 
valer que tiene Imparcial, y un hom- i 
bre del talento del Sr. Azcárate, sean ■ 
capaces de escribir y decir lo qUe ayer i 
vemos estampado en el artículo de fon- | 
do de dicho diario y escuchamos ayer ' 
en el Congreso. ’

Por fortuna, la opinión Ilustrada del 
país, la que puede Influir seriamente en ! 
ulteriores resoluciones de Gobierno, es- ' 
tá formada en ¿so asunto y de poco ser
virán los clamores del órgano dél señar 
Gasset y las diatribas del primate repu- 
blicáno, secundadas por su prensa vo
cinglera.

Sería mucho mejor—¿quién lo duda?— 
que el estado de la Hacienda fuese tan 
floreciente corno debía ser, si se hubiese 
administrado á conciencia durante al
gunos años; pero aun en medio de nues
tra relativa penuria actual, que no es 
tan grande como se la quiere pin
tar— números cantan,—no admite apla
zamiento el que, se continúe la obra da 
reconstituir la escuadra española.

Los problemas Internacionales que se 
vienen encima, y de los cuales no po
demos echarnos fuera, exigen que ten
gamos elementos de combate en el mar 
ó enfundemos para siempre el glorioso 
pabellón de España, colocándonos al 
servido de algún poderoso, sin los ho
nores que meréce elcaballeró.

Aparte de que sería ruinoso abrir un 
paréntesis en un trabajo que sólo puede 
llegar al final por medio de la constan
cia, de esa virtud salvadora de cuanto 
es grande, y que parece haber huido de 
esfa tierra hidalga que poseyó en otros 
tiempos la cualidad preciosa de no cejar 
nunca en sus empresas.

Se acusa al Sr. Canalejas de obrar en 
este asunto de acuerdo con el Sr; Mau
ra. Y de ser así, ¿qué tendría de ex
traño?

J^os jefes de las dos fracciones guber
namentales que pueden turnar en los 
Consejos de la Corona, saben muy bien 
que no pueien abandonar el problema 
vital de que España tenga barcos de 
guerra, sin hacer traición ,á su Patria y 
á su Rey.

¡Ojalá que en todos los asuntos de In
terés nacional pudiese vislumbrarse una 
corriente de armonía entre los diversos 
partidos que garantizase la resolución 
de aquéllos de un modo Independíente 
de los vaivenes oolíticos!

Y ya que de éstos hablamos, no po
demos menos de dedicar algunas líneas 
ai espectáculo lamentable que ayer ofre
ció la Cámara popular.

La mayoría, abandonando sus debe
res y entregándose en los pasillos á la 
murmuración y á la holganza, permitió 
que los republicanos dijesen entre risas 
de regoc’ijoque los presupuestos no serán 
aprobados y dió lugar á que el conde de 
Romanones diese salida á su bilis legen
daria y ejecutase un acto, que es tal vez 
precursor de otros, y que viene á con
firmar la actitud que se le atribuye.

Ofuscado está el ilustre descendiente 
del marqués de Víllamejor, y no es ese 
el camino por donde ha de llegar á sus 
conocidas aspiraciones.

Tiene el Sr. Canalejas arrestos y ta
lento sobrados para imponerse á seme
jantes dificultades; pero no se muestre 
débil ni ante la Inconsciencia de algunos 
ni ante los manejos de otros.

Si el partido liberal abandona el Poder 
sin cumplir su programa, el descrédito 
vendría sobre el régimen parlamentario.

(De Diario de la Marina). (

La catástrofe del “Yendémiaire,,
París. '

Hey ha hecho públicas el ministerio de 
Marina las conclusiones de la Comisión nom
brada para depurar las responsabilidades que 
pudieran derivarse de la catástrofe del «Ven- 
démlaire». '

En ellas se confirman las saposiciones que 
se hicieron anteriormente, y que, en subatan- 
g íb , son las siguientes:

Primera. Que la colisión era inevltab e 
y que el comandante del «San Luis» no es en 
manera alguna responsable.

Segunda. Que el submarino fuó de seguro ; 
I Invadido totalmente por las aguas á oonse- 

ouenclu de no haber podido resistir los com
partimientos estancos la enorme presión de 
las aguas á 58 metros de fondo.

Tercera. Que la tripulación pereció en 
; seguida.
I Y cuarta. Que el salvamento resultó Im- 
' posible á causa de haber arrastrado al su

mergible las corrientes submarinas.

De otras Mai inas
No dejan de tener novedad algunas 

de las manifestaciones del competentí
simo ex jefe de ingenieros navales de 

' Francia M. Berlín en su «Mémolre sur 
la Marina» presentada á la Academia 
de Ciencias de París.

Con motivo de las explosiones del 
«Jena», del «Liberté» y del «Malna», al 
comentar las diversas catástrofes ocu
rridas en los buques porcia explosión de 
las pólvoras que llevan en sus pañoles, 
deduce que es sumamente difícil, si no 
Imposible, el anegar éstos en los dread- 
nougMs;;

Acusa á los aparatos de Inundar de 
que generalmente funcionan mal pór ser 
deficientes, debido á lo poco utilizados 
que son. •| ■ •

Dice que la inundación de pañoles 
podría llevarse á cabo valiéndose de las 
descargas de los condensadores, que 
tienen cada uno 50 cántiétros de diá
metro, ó bien haciendo llegar el agua á 
aquéllos directamente del mar, por uha 
conducción de un metro de diámetro.

De cualquier modo que sea, estima 
Bertin que la operación duraría dema
siado tiempo cuando para evitar una 
catástrofe sería necesario poder sumer
gir el buque ¿n des ó tres minutos.

Aun conseguido estj, como las super
estructuras actuales son mucho mayo
res que antiguamente, el agua del mar 
no podría inundar la cubierta y pre
cipitarse por las escotillas al Interior de 
los pañoles, por resultar ya de muy poco 
fondo los puertos para que todo un 
dreadnought ó un crucero acorazado 
moderno pueda quedar completamente 
sumei gldo al ser echado á pique én uno 
de aquéllos.

De ahí concluye el, ingeniero francés 
que los pañoles amenazados de explo- 
<s.ón no pueden salvarse, y que en tran
ce tal sólo cabe hacer dos cosas: aban
donar el buque dflsde luego, y en segui
da, si hay otros barcos de guerra pró
ximos, que uno de ellos procure. apun

tar bien una de sus piezas de 30,5 á la 
altura de la cubierta acorazada, para 
que el proyectil, al atravesar el costado, 
abra ancho paso á las aguas del mar 
para la inundación definitiva de los pa
ñoles echando á pique el buque.

Grandes acorazados
Sa ha acordado en Francia el comienzo de 

las obras de dos nuevos acorazados de 27.000 
toneladas.

Su armamento consistirá en doce can nes 
de 340 milímetros, distribuidos en tres torres 
acorazadas.

La velocidad de estos buques será 20 nudos, 
y el espesor da su coraza, 450 milímetros.

£a ínsur/ección cubana
Se ha recibido en la Legación de Cuba un 

telegrama oficial comunicando que las fuer
zas dei Gobierno han Inferido rudo golpe el 
día 12 á los alzados racistas, mandados por 
Estenoz é Ivonet, en Jai ahueca, de la pro
vincia Oriental.

Los alzados abandonaron toda su impedi
menta, capturándoseles caballos, armas, per
trechos, etc., etc., causándoseles numerosas 
bajas.

Los rebeldes, dispersos, huyen perseguidos 
por las tropas del Gobierno.

También se comunica á la Legación habar 
celebrado varias entrevistas el presidente de 
a Cámara de Representantes de Cuba, señor 
Ferrara, actualmente en Washington, con el 
secretarlo de Estado Mr. Knox, y el presi
dente Mr. Taft, habiendo reconocido éste las 
dificultades de las luchas dol género de la ac
tual y declarando que los marinos americanos 
desembarcados tienen sólo la misión de ga
rantizar las propiedades extranjeras, y que, 
á pesar de las intrigas conoeldas contra la 
independencia de Cuba, el Gobierno de los 
Estados Unidos, que no les presta oído, está 
interesado en mantenerla.

Al mismo tiempo, el secretarlo, Mr. Knox, 
ordenaba que se retirasen los barcos enviados 
á las aguas cubanas.

EN LA CAMARA FRANCESA

La acción de Francia en Marruecos
París, 14.

Esta tarde han comenzado á discutirse en 
a Cámara de diputados en medio de gran ex

pectación los asuntos da Marruecos.
Iniciólas interpelaciones el radical Sr. La

cha nd sobre la forma defectuosa con que fun
cionaron los servicios militares de Adminis
tración y Sanidad en la última expedición mi
litar á Fez..El orador tuvo durísimas censuras 
para el Estado Mayor; á quien acusó de negli
gencia y despreocupación.

Él Sr. Measimy, que desempeñaba el cargo 
de ministro de la Guerra en la época á que se 
referían los cargos del Sr. Lachand, se levan
tó á defender eu gestión, diciendo que enton
ces sólo trató de obrar con rapidez, de avan
zar á toáa prisa, sin cuidarse de organizar lo 
que quedaba á retaguardia, puesto que lo úni
co importante y urgente era llegar cnanto an
tes á Fez psra salvar la vida de los europeos. 
(Aplausos.)

Habló después el diputado progresista se
ñor Chappedelalne para interpelar al Gobier
no acerca da la política francesa en Marrue
cos. Dedicó un caluroso elogio al general 
Liautey y abogó por que, desde luego, se en
víen á Fez fuertes contingentes para organi
zar sobre sólidas bases el protectora o.

Terminó exponiendo el deseo de que Fran
cia negocie con Roma la sustitución de los 
religiosos españoles por religiosos franceses.

Él Sr. Dumesnil, radical, explana otra in
terpelación referente á las causas que motiva
ron las matanzas de Fez y la sublevación de 
las cabUas.

Según el orador, unas y otras obedecen, 
respectivamente, á la orden de retención del 
sueldo de ios aekaris y al anuncio de la in
mediata ocupación de Tazzi. Por lo que se 
refiere al primer punto, el Sr. Dumesnll ex
tráñase de que las autoridades de Fez no es
tuvieran advertidas del conflicto que se ave
cinaba, y dice que la culpa de ello la han 
tenido principalmente el completo desacuerdo 
en que se encontraban el coronel Mangln, 
jef? de las tropas jerifianE s, y el comandante 
Lamotha, jefe del servicio de informaciones. 
Si uno y otro se hubieran apoyado en el 
Magbzen, seguramente ni hubieran sobreve
nido los tristes acontecimientos que después 
hubo que lamentar.

Elogia sinceramente al general Liautt y por 
haber cambiado de sistema, y felicita al Go
bierno por habar aplazado indefinidamente la 
expedición á Tazza, que juzga peligrosa en 
lasiclrcunstancias actuales.

El jefe del Gobierno, M. PoinCüré, la inte
rrumpe para declarar que la fecha de esta ex
pedición la acordará el general Liautey cuan
do lo estime conveniente, y que, por lo tanto, 

el Gobierno no sabe si esta fecha está próxi
ma ó está lejana. (Aplausos en la izquierda.)

El Sr. Dumesnii reanuda su discurso censu 
rendo al Estado Mayor por haber transfor
mado las derrotas en victorias, especialmente 
en lo que se refiere á la muerte del teniente 
Eeperalert, copado con ocho hombres al fran
quear un vado. (Gran sensación en la Cáma
ra.) El orador lee una carta, escrita por este 
mismo oficial días antes de su muerte, refi- 
rien o los grandes padecimientos que sufren 
los soldados, mientras loe jefes charlan ale 
gremente ante las chimeneas de las oficinas 
militares. (Protestas ruidosas en varios lados 
de la Cámara. El escándalo es enorme.)

Restablecido el orden, el orador termina su 
discurso abogando por el desarrollo de una 
política de paciencia, prudente y bienhechora.

El próximo viernes continuarán las Interpe
laciones sobre Marruecos, pues son varias las 
que quedan pendientes.

Próximo enlace
Ha sido pedida la mano de la bella señorita 

María de la Concepción Rodríguez Sebastián, 
hija del bizarro teniente coronel de Inválidos 
D. Angel Rodríguez González, para nuestro 
compañero en la Prensa D. Antonio L. López, 
administrador de la Resista Técnica de In
fantería y Caballería.

La boda se efectuará en los primeros díts 
del próximo otoño.

---------------------------- -

Teatros
Apolo.

Mañana domingo se darán en este teatro 
las siguientes funciones:

Por la tarde, á las cinco, en sección senci
lla, por primera vez en esta temporada, la 
zarzuela en un acto «El primer reserva»; á 
la s seis, en sección doble, «El cuento del dra
gón» y la extraordinariamente aplaudida fan
tasía de gran espectáculo «Las mujeres de 
Don Juan».

Por la noche, á las nueve, «El húsar de la 
guardia»; á las diez y cuarto, en sección do
ble, «El cuento del dragón» y «Las mujeres 
de Don Juan». í

Cómico.
Mañana domingo se pondrán en escena en 

este teatro, en las secciones de tarde y noche, 
las aplaudidlslmas obras siguientes:

Por la tarde, á las cuatro, «Los perros de 
presa» (cuatro actos); á las seis y media, «Ar- 
senio Lupín, ladrón de guante blanco» (tres 
actos). Por la noche, á las diez y media, la 
aplaudida zarzuela en dos actos, divididos en 
siete cuadros, titulada «La viva de genio», en 
la que tanto se distinguen Loreto Prado, En
rique Chicote y otras principales partes de la 
compañía.

El lunes de la próxima semana, beneficio 
de Enrique Chicote.

Información de Marina
Reales órdenes.

Manifiesta el agrado con que S. M. ha 
visto el rasgo de generosidad y civismo que 
representa el hecho realizado por el asesor 
de Marina da Melilla D. Roberto Cano, al 
regalar 356 cruces de plata del Mérito Mili
tar para otros tantos individúes de marinería.

Destina á la estación torpedista de Carta
gena al teniente de navio D. Luis F. Bausá.

Destina á la estación zoológica de Nápoles 
al teniente de navio D. Ramón de la Fuente.

Confiere destino á los primeros médicos 
D. Ramón Robles, D. Benito Pico y D. Eus
tasio Torrecilla.

Asciende á sargento de Infantería de Ma
rina el oabo Miguel Suñe. ■

Movimiento de barcos.
Salieron:
Del dique de la Carraca, el «Vasco».

, De Malilla, el «Marqués de la Victoria».
Entraron:
En los caños de la Carraca, el «Extrema

dura».
En Cádiz, continuando para el arsenal, el 

«Extremadura».
Fondearon:
En Huelva, el «Audaz» y el «Orión».

LA CORRIDA DE LA PRENSA
Decididamente, e’ jueves próximo, día 20, 

se celebrará la corrida que anualmente orga
niza la Asociación de la Prensa, y que ha 
constituido siempre una alta novedad y un 
poderoso atractivo, al punto de ser considera
da como la fiesta clásio , rumbosa y esplén
dida de los toros en Madrid.

Circunstancias de todos conocidas han im • 
pedido que en el cartel figuren este año otros 
elementos valiosos y populares; pero dentro 
de esas dificultades se ha organizado un pro
grama interesantísimo.

Jugaránse ocho toros de otras tantas gana
derías: de Veragua, de D. Vicente Martínez, 

de Aleas, de Santa Coloma, de D, Esteban 
Hernández, del duque de Tovar, de D. Félix 
Gómez y de Trespalaolos.

Los lidiadores contratados son los célebre» 
toreros Vicente Pastor, Gallito, Cooherlto y 
Manolete.

Los precios para esta corrida tienen una 
rebaja, en relación con la de Benefloenoia y 
con las otras extraordinarias de ocho toro» 
que la Empresa ha celebrado.

Los señores abonados podrán recoger sus 
localidades el lunes en los despachos que tie
ne establecidos la Empresa. Él martes se ser
virán los pedidos de los socios en las oficinas 
de la Asociación de la Prensa, calle de San 
Marcos, núm. 44, y el miércoles y jueves en 
los despachos de la Empresa.

Gaoua, que deseaba vivamente torear esta 
corrida, se ha visto privado de hacerlo por 
niandato de los médicos que le asisten. Las 
contusiones que sufrió en el pecho aún le pro; 
ducen grandes molestias y cansancio.

Siete co rldas, contando esta de la Prensa, 
ha perdido el aplaudido torero mejicano, que 
hoy marcha á Torrelodones á reponerse por 
completo de su delicado percance.

Bibliografía
Manual do Tisiologla popular.

El doctor Malo de Poveda, que es uno de 
nuestros primeros fisiólogos, acaba de publi
car un opúsculo de reducido volumen y de 
muy provechosa lectura.

Trata ahora el ilustre doctor de combatir 
desde la escuela al terrible azote de la tuber
culosis, y con claro y transparente estilo en
seña el doctor Malo á toda clase de personas, 
aunque sean de escasa cu.tura, la Fisiología 
de la respiración, lo que es la tuberculosis, 
as causas de esta enfermedad, el modo de evi
tarla y lo que es necesario hacer á tiempo 
para curarla.

Véndele el ejemplar de tan bonito opúscu
lo á psseta en las principales librerías de Ma
drid y provincias.

Lna novela. •
El ilustre novelista sevillano D. Juan Fran

cisco Muñoz y Pabón acaba de publicar una 
novela dramatizada que es tan Interesante 
como todas las obras que salen de su pluma 
privilegiada. . -

Esta nueva obra de Muñoz y Pabón, entre 
gracias y donaires de la mejor especie, en
cierra una profunda lección de Sociología 
para las clases aristoorátlces.

Precio del ejemplar, una peseta.

Correspondencia con
nuestros suscriptores

D. E. P.—San Fernando.—Recibido su 
giro hasta fin Agosto. Gracias.

D. L. V.—Segovla.—Idem id. hasta fin 
Septiembre. Gracias.

D. E. R„ D. E. M. y D. R. F. B.—Córdo
ba.—Quedan dispuestas sus altas. Muehas 
gracias.

D. P. A.—Vitoria.—Se pasará cargo. Gra
cias buen desao, que enaltece su concepto.

Ca situación en marruecos
El Sultán, satisiecho.—El luturo régimen 

de Tánger.—M. Regnault.—La colum
na Qourand.

Tánger, 14.
Se ha confirmado la llegada del Sultán á 

Rabat.
Desde Kintra f ué en un remolcador por el 

Sebú, hasta Mehedla. Se mostraba complaci
dísimo de su paso por la región de los Bent- 
H aseen.

Fué recibido por el general Ditte y su Es
tado Mayor y tedas las autoridades marro
quíes y francesas. Las tropas cubrieron la 
carrera.

Hoy ha salido de Tánger para Madrid mis
tar Whlte, consejero de la Legación de Ingla
terra y gran conocedor de la cuestión local. 
Va á tomar parte en laa negociaciones sobre 
el futuro régimen de esta capital.

A bordo del cruvero «Du Chayla» ha salido 
para Marseía M. Regnault, con su familia y 
los demás miembros de la Embajada.

Comunican desde Fdz que esta mañana 
saltó de aquella capital para Sefrú el general 
Gourand, coa cinco batallones, tres escuadro
nes y trea baterías.

En la zona española.—Nuevo gobernador 
de Tetuda.

Tánger, 14.
El día 10 salló de Fez para su nuevo desti

no el nuevo gobernador de Tetuán, Mostafa 
Benieix, que hasta ahora desempeñaba el im
portante cargo de oaíd del Mexuar, Introduc
tor de embajadores cerca de Hafid.

El nuevo gobernador de Tetuán es oriundo 
de la antigua Guardia negra, creada por 
Muley Ismafl y es hijo de Dría Benieix, go
bernador que fué durante muchos añas tam
bién de Tetuán, y hermano del actual gober
nador da Larache.

M.C.D. 2022
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la lÉi (i el tap
Declaración terminante.

, (Del Diario de las Sesiones.)

El eeñor presidente del CONSEJO DE MI
NISTROS (Canalejas): Pido la palabra.

El eeñor PRESIDENTE: La tiene 8. 8.
El señor presidente del CONSEJO DE MI

NISTROS (Canalej&e): Gomo a! Sr. Argüelles 
recordaba, en más de una ocasión he tenido 
la honra de decir, y h?. dicho también el se 
ñor ministro de Marina, en las Cámaras y 
fuera de ellas, que el Gobierno no ha pensado 
jamás en establecer una solución de continui
dad en la obra Iniciada por la vigente ley de 
la Escuadra.

Responde ello á obligaciones fundamentales 
y deberes Ineludibles que S. S., en muy so
brias, pero muy elocuentes palabras, ha In- 
veoade con antera razón. No puede España, 
tiendo lo que es y estando oo-no está situada, 
dejar en suspenso, dilatar por más tiempo 
que el estrictamente Indispensable la posible 
y modesta solución de este problema. Quizá 
en ocasiones bien próximas, y no hago sino 
indicarlo con todos los miramientos que exige 
el «ase, habremos de lamentar todos, ó hemos 
lamentado ya tal vez, que no nos asistiera 
aquella .fuerza, aquella energía, aquel podar 
que tanto ó más que la razón, hacen, por des
gracia, en los tiempos que corren, respetables 
á los pueblos.

Difícil es desenvolver una política Interna- 
etonal, aun modesta, y España no está ten
tada por grandes, por exageradas amblcio- 
neí, sin el apoyo y el concurso de vigorosos 
organismos defensivos, y pasa ya por axio
ma, al eual yo me rindo con todos, el de que 
la principal base de toda defensa nacional, 
slngulartnente en una península, y en una 
península como la ibérica, reside en su fuerza 
naval. Discutiendo con el Sr. Maoiá, mejor 
dicho, departiendo con el Sr. MacU (por for
tuna estas cuestiones no son objeto de deba
tes que nos separen, sino de coincidencias que 
nos unen), dije algo parecido, y el señor mi
nistro de Marina, mi digno compañero, se 
expresó en Iguales términos.

¿Por qué, sin embargo, hasta el día do hoy, 
en que el Sr. Argtelles, en nombre propio y 
de la minoría conservadora, me requiere, no 
hemos sometido á la ooneldei ación de las 
Cámaras, ni hemos abordado por procedi
mientos gubernativos que adqulrleseu publi
cidad, el desenvolvimiento de U próxima cam
paña, de la segunda serle de los elementos 
navales! El Sr. Argüelles, que es persona 
muy discreta, y todos los amores diputados 
que me escuchan y siguen con interés el des
envolvimiento de la política naval y de las 
tareas parlamentarias, bien comprenden qne 
la pesadumbre de las obligaciones que, des
pués de un Interregno cuya justicia no va
mos á discutir ahora, pesan sobre nosotros, 
nos ha vedado llevar al presupuesto ó á un 
proyecto de ley la especificación de nuestro 
propósito.

Pero el señor ministro de Marina no ha 
estado ocioso, hubiera estado ausenta de su 
ministerio y de su deber, descuidando la pre
paración de aquellos elementos indispensables 
para s jmeter in proyecto de ley al juicio de 
las Cámaras, porqa» claro está que sin un 
proyecto de ley, sin la deliberación parlamen
tarla, no nos creeríamos asistidos de autori
dad para comprometer cantidades tan consi
derables, al para prejuzgar siquiera nosotros 
la dirección técnica de este segundo periodo, 
de esta segunda etapa de la construcción de 
la escuadra. Terminados ya los estudios del 
miníete! lo de Marina con aquellos asesora- 
mlentee que juzgó indispensables, qu3 en ma
teria técnica y de esta transcendencia eran 
absolutamente ineludibles, en día muy próxi
mo se reunirá la Junta de defensa del Reino 
para poner el sello de su autoridad, por los 
grandes prestigios que, salvo en mi persóne', 
se acrisolan en todos los Individuos que la 
oomponen, para abordar el asunto antes de 
que termine el período actual de sesiones 
término que, claro está que aprovecho la opor- 
tnnldad para decirlo, no se ve tan próximo 
como dicen las gacetas, porque no juzgo que 
cometo ninguna ligereza, sino al contrario, 
que satlsf go un deber diciendo que el Go
bierno desautoriza en absoluto todas esas es
pecies falsas y para él molestas, de un pro
pósito de Inmediata suspensión de las tareas 
parlamentarlas.

Eso es Incompatible con nuestras obliga
ciones, eso no se concilla con nuestros com
promisos, eso me parecería digno de la 
más acre censura; yo seria el primero en cen
surarme el alguna vez abrigase semejante 
propósito, aun en las intimidades de mi pro
pia conciencia. Antes de ese término, que no 
está próximo, que yo quisiera dilatar mucho 
tiempo, porque el Interés público asi ¡o exige, 
someteremos á la Cámara la cuestión que 
S. S. examina en fórmulas concretas. ¿Qué 
nos detiene? Primero, la necesidad de exami • 
narel problema en su aspecto técnico. En 
eso ya digo que está terminada la elaboración 
de nuestro proyecto, que falta sólo aquella

sanción que, á juicio mío, era absolutamente 
ndispensable para la mayor autoridad de la 
Iniciativa; segundo, aspecto económico de la 
chestlón.

En las condiciones en que se desenvuelve 
la Hacienda pública en estos momentos, nadie 
pretenderla que nosotros, desconsiderando las 
realidades de la vida económica y financiera 
de la Nación, quisiéramos recabar de la Cá
mara el voto de créditos exagerados, sobre 
todo teniendo en cuenta que ya desda hace 
mucho tiempo, y no provoco á debate á nadie, 
ni á nadie censuro, nosotros venimos acos
tumbrando á ordenar gastos, á decretar ges
tos sin la compensación en los irgresos para 
hacer frente á esos gastos.

Creo, como elSr. Argüelles, que no es difícil, 
mediante una operación de crédito que vaya 
envuelta y contenida en el mismo desarrollo 
del contrato, acompasar el esfuerzo en cierto 
modo urgente del desarrollo de nuestra escua
dra con los límites con que han de contener
se dentro del presupuesto general dal Estado 
loa gastos imputables al Departamento de 
Marina.

Luego queda otra tercera cuestión, que es 
para mí motivo de grandes perplejidades, para 
la cual yo necesito, más que para otra alguna, 
necesitándolo para todas, el aseaoramlento del 
Congreso, y que por no ser extraña á la pri
vativa competencia del ministerio de Marina 
un su aspecto político y administrativo, no la 
ha abordado aún, y sobro esto voy á decir 
dos palabras. No tenemos libertad de acción 
en cuanto á ¡os propósitos, porque nadie será 
osado á proponer slqslara que se abandone la 
reconstitución de nuestros astilleros, Iniciada 
por la ley de Escuadra, que demos un paso 
atrás y nos c itregsemos otra vez á la aven
tura peligrosa de construcciones por adminis
tración, realizadas á la antigua usanza en los 
astilleros del Estado.

De modo que tenemos que tomar necesaria
mente, ineludiblemente, nadie se atreverla á 
hacer ni á proponer otra cosa, de seguro, oo- 

; mo base para el desarrollo de nuestra escua
dra, para la construcción de las nuevas uni- 

i dades de combate, los actuales astilleros; pero 
’ esos astillercs no están libres, no constituyen 
■ hoy un dominio del Estado que le permita 

desenvolver su actividad libre de trabas con- 
i tractuales y desconociendo todo lo que viene 
, realizándose por virtud de un pacto, que no 
s examino ahora si es l ueno ó malo, pero un 
; pseto de Ineludible cumplimiento durante 
; cinco años.

El Estado se hallaría en condiciones de ab 
soluta Imposibilidad para realizar su propósi
to en esos astilleros, salvo el caso de llegar á 
una rescisión del contrato, que Implicaría re- 
sareimlentos de gastos, un sacrificio enorme 
p^ra el Tesoro público, cosas muy complejas?, 
que la pericia del 8r. Argüelles y su especial 
conocimiento de estos asuntos me eximen do 
enumerar.

El Gobierno no puede aceptar, no puede 
admitir que el nuevo contrato venga con los 
mismos módulos, se contenga dentro de las 
propias categorías de convención con que se 
ha elaborado el anterior: primero, porque la 
enseñanza de su ejecución ha de ser aprove
chada por el Gobierno; segundo, porque las 
condiciones en que vamos á pactar no son 
las mismas en que hubo de pactarse cuando 
se Inició aquel empeño.

De suerte que hablando con toda claridad 
sobre las relaciones entre el Estado y la ac
tual Empresa constructora; sobre las modifi
caciones de cláusulas muy fundamentales de 
esos contratos; sobre la reglamentación de la 
obra que se realiza con ellas; sobre el oóm 
pato del importe de las carenas y reparaciones 
y las bases que se han de adoptar para este 
pacto ó para la modificación de las reglas es
tablecidas y sobre él; quizás la misma amplia
ción de los diques, porque creo que ya nadie 
piensa en unidades de importancia inferior, 
de tonelaje Inferior al de las construidas, so
bre todo esto el Gobierno tiene que deliberar 
y quiere deliberar con la Cortes.

Yo tengo bastante conciencia de mis obli
gaciones morales para no acogerme al efugio 
de qua, siendo esta una materia en la qne 
preocupaciones, ilegitimas las más de las ve
ces, suscitan contra los hombres y los parti
dos reparos y malicias, haya, en el tiempo en 
que pese sobre mi la responsabilidad del Go
bierno, de la consecuencia de continuar un 
contrato, endosándolo al posible sucesor para 
que, en una solución de continuidad que me 
parecería indigna, todas las responsabilidades 
de estos vaivenes de las opiniones artifioiosas, 
de las censuras Ilegítimas, recayesen sobre 
los demás. Ni el Gobierno ni el partido libe
ral ee sustraen á ello. Yo no sé gobernar así, 
ni sé llevar las relaciones con los demás en 
esos términos.

De modo que no eludo la dificultad, el com
promiso, el embarazo, la contrariedad, dadas 
las costumbres públicas y la manera de juz
gar los actos administrativos, que supone pa
ra nosotros vernos obligados, cumpliendo un 
deber patriótico, á realizar esta segunda fase; 
pero, naturalmente, voy á ella con aquella 
independencia, con aquella libertad de orite 
rio de quien no tiene que ajustarse estricta
mente álas bases contractuales antiguas. Yo 
no las aceptaría; creo que los mismos hom
bres de Gobierno, los mismos estadistas que 
iniciaron esa obra, encontrándose en la si- 

tuaclón en que hoy nos hallamos, establece
rían modificaciones fundamentales, y si yo 
prejuzgara sin tener siquiera aquella relación 
exploradora indispensable con la Empresa 
que construya la escuadra, si yo prejuzgara 
aquí ante la Cámara los puntos de vista del 
Gobierno, o adiendo con mucho gusto á los 
autorizados y patrióticos requerimientos del 
Sr. Argüelles, comprometerla aquella liber
tad de movimientos Indispensables al Gobier
no para traer aquí algo más que su pensa
miento propio.

Claro qua las Cortas deliberarán sobre lo 
que nosotros propongamos con absoluta in
dependencia, y podrán modificarlo y dese
charlo en cuanto gusten; pero no puede el 
Gobierno traer á la Cámara la posibilidad de 
una novación de este contrato, de un ulterior 
desarrollo de este contrato sin haberse puesto 
al habla con los elementos que han de pactar 
con el Gobierno. Lo contrario sería una defi
nición vaga de propósitos subjetivos, y equí 
hay que traer soluciones de Gobierno que re
sulten práctica?.

No sé si lo que he dicho, correspondiendo 
á las palabras del Sr. Argüelles y dada la si
tuación del asunto, le satisfará. Entiendo que 
eso debe, en su direoctóu y sentido general, 
satisfacerla tanto más cuanto que, después 
de haber hablado yo, la absoluta libertad de 
acción de S. S. y de los elementos del partido 
conservador que representa queda Intangi
ble para poder en su momento, en la sazón 
oportuna, suscitar todos los reparos qua las 
palacras ó los actos del Gobierno les sugie
ran, toda vez que hasta ahora me he limita
do á mantener nuestra coincidencia funda
mental y nuestro propósito de continuar, den
tro de lo que permita nuestra situación eco
nómica, el desarrollo de las defensas navales 
de España.

(Continuará.)

Senado
Sesión del día 14 de Junio de 1912.

El 8r. Montero Ríos ocupa la presidencia á 
las tres y media, y después de breves mo 
montos de conversación con algunos señores 
senadores, abre la sesión.

Están en el banco del Gobierno los minie- 
tros de la Guerra y de Gracia y Justicia.

Ruegos y preguntas.
El Sr. Polo y Peyrolón formula un ruego 

relativo al indulto de varios reclusos del pe
nal del Puerto de Santa María, que proceden 
de Ceuta, preguntando por qué razón no se ha 
cumplido con ellos la ley que dispone que al 
suprimirse los presidios de Africa podían los 
penados, si así lo deceaban, quedarse á residir 
en las respectivas localidades en que éstos 
radicaban.

El ministro de Justicia contesta que la Jun
ta emitió dictamen desfavorable á dichos re
clusos; pero que en este caso, aplicando la ca
ridad antas que la justicia, hará cuanto pueda 
por los penados á que se refiere el Sr. Polo.

ORDEN DEL DÍA

Sin discusión se aprueban todos los dictá
menes que figuraban en el orden del día y se 
levanta la sesión.

Congreso
Sesión del 14 de Junio de 1912.

A las tres y diez de la tarde abre la sesión 
el señor conde de Romanones con bastante 
concurrencia de diputados de la mayoría.

En los de los republicanos, cuatro diputa
dos.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, Ba
rroso, Villanueva y Alba.

Ruegos y preguntas.
El señor duque de Alba lee una nota refe

rente al asunto del cuadro de Van Der Gees, 
excusándose en su falta de costumbre para 
hablar en público.

Después de leer una extensa nota, en la 
que se da cuenta de la gestión suya como pa - 
trono de dicha fundación, dice que como es
pañol y amante de las glorias patrias, desea 
que ese cuadro vaya al Museo de Pinturas y 
no salga de España; pero como patrono de 
aquella fundación, no tiene más remedio que 
cumplir las cláusulas de la fundación.

El Sr. Soriano Interviene para alabar el 
patriotismo que revela el deseo del señor du
que de Alba; pero tiene que lamentar que no 
htiga una declaración terminante y categó
rica de que ese cuadro no saldrá de España.

Hablando de este asunto, cree que ose cua
dro, si no vino como trofeo de guerra del du
que de Alba, vino seguramente como voto 
religioso de algún buen español.

Por eata razón y porque seguramente la 
Intención de! donante ó donantes no fué que 
saliese de España el cuadro, y porque además, 
según demostró ayer el Sr. Burell, el mismo 
fundador, en una cláusula^ declara que es su 
deseo de que nunca jamás salga de España 
ese cuadro.

Habla de que por parte de todos se busque 
una fórmula patriótica que evite la salida de 
España del famoso cuadro y borre las nom

bras que sobre este asunto existen hace 
tiempo.

El señor ministro de Instrucción pública 
repite gran p^rte de ks argumentos que ayer 
expuso en este asunto, y lamenta que tedos 
hablen de un expediente que nadie conoce 
porque ni siquiera está terminado.

Ofrece traerlo á la Cámara tan pronto co
mo esté terminado.

Protesta do eso de las sombras á que alude 
el Sr. Soriano, y qua sólo hay un desconocí-' 
miento del expediente.

Rectifican ambos señores nuevamente.
El Sr. Montero Villegas (D. Éugenio) in

terviene para deryinoiar que también corre 
peligro un tríptico de la primitiva escuela es
pañola, que existe en Avila, de ir á parar a 
extranjero.

El ministro de Instrucción pública contes
ta diciendo que aquella Diputación provincial 
tiene conocimiento del asunto, y le ha escri
to dicléndole que ella considera como cosa 
suya ese cuadro, y será su vigilante.

El Sr. Iglesks (D. Pablo) se ocupa de la 
dimisión del alcalde de Bilbao á consecuencia 
del fallo recaído en el.expediente de exclusión 
de 4.000 votos en aquel Centro.

Después censura lo ocurrido con algunas 
Sociedades clausuradas que permanecen asi 
por influencias de caciques, y se lamenta de 
que, á pesar del tiempo transcurrido, no se 
ha tomado resolución ninguna en este asunto.

Le contesta el ministro de la Gobernación 
brevemente, sin que logremos enterarnos de 
lo que dice, sino que respecto á la dimisión 
del alcalde de Bilbao, no sabe más que lo que 
dicen los periódicos.

Rectifica Iglesia-, extrañándose de que el 
ministro no sepa lo ocurrido con la dimisión 
del alcalde.

El Sr. Nougués se ocupa de les sucesos ocu
rridos en Las Palmas (Ganarlas); desea saber 
el estado del expediente instruido por dichos 
sucesos.

El Sr. Canalejas le dice que tan pronto co
mo esté terminado el sumarlo lo pondrá á dis
posición de S. S.

El Sr. Salvatella denuncia el hecho deque 
exlete en Figueras un comisarlo reglo de en
señanza con el carácter de interino, á pesar de 
lo cual cobra los derechos de examen.

Le contesta el ministro de Instrucción pú
blica diciendo que los directores y comisarios 
perciben dos clases de derechos, unos camo 
profesores y otros como directores, y tal vez 
se trate ahora de algún oaro por el estilo.

Rectifica brevemente el Sr. Salvatella dan
do las gracias por el ofrecimiento del ministro 
de enterarse.

ORDEN DEL DÍA

8? lee nuevamente el voto particular del 
Sr. Pedregal á la sección segunda de las obli
gaciones de Departamentos ministeriales, «mi
nisterio de Estado.»

Se vota nominalmente y queda desechado 
por 134 votos contra 14.

Di ario Oficial
(Del día 15 de Junio de 1912^ núm. 133.)

Recompensas.
Se ha concedido cruz blanca de segunda 

clase del Mérito Militar, con pasador del pro
fesorado, al comandante de Infantería D. Ri
cardo Rey Castrlllón, y cruz blanca de pri
mera oíase al médico segundo de la reserva 
facultativa de Sanidad Militar D. Antonio 
Lamarque.

Retiros.
Se les concede al primer teniente de la Es

cala de reter va de Carabineros D. Bonifacio 
Zaragozano Orón y al capitán y segando te
niente de la Guardia civil D. Antonio Beza- 
res y D. Francisco Braojos.

Comisiones mixtas.
Ha sido nombrado delegado de la Comisión 

mixta de Falencia el comandante de Caballe
ría D. Fra iclooo Roldán Pérez.

Matrimonios.
Sd conceden Reales licencias para oon- 

traerlo: al capitán de la Guardia civil D. Lula 
Vyeira, al primer teniente de dicho Cuerpo 
D. José Lasierra, al primer tenlento de Cara
bineros D. Fernando de Teresa y al segundo 
teniente de la Escala de reserva de Ingenie
ros D. José Contreras Rodríguez.

Tribunal de oposiciones.
El Tribunal de oposieiones á ingreso en el 

Cuerpo de Veterinaria estará constituido:
Presidente, subinspector veterinario de 

primera alase:
Vocales: subinspector de segunda, D. Ra

món Villacampa; veterinario mayor D. Gre 
gorlo Carralero; veterinarios primeros don 
Inooenalo Aragón, D. Antonio López Martín 
y D. Gabriel García Fernández.

Secretarlo, veterinario primero D. Pedro 
Pérez Sánchez.

Suplentes: veterinarios segundos D. Juan 
Téllez y D. Andrés Huerta López.

Destino.
Ha sido destinado á las órdenes del director 

general de la Guardia civil el comandante .'e 
dicho Cuerpo D. Carlos Tovar Revilla.

Destinos en (Oficinas militares.
Archiveros primeros: D. Francisco Fernán

dez Brieva, al Consejo Supremo de Guerra y

Marfna, yD. Manuel Peñuelaa Vázquez, ai Ar
chivo general Militar.

Archivero segundo D. Bartolomé Martínez 
Carrero, al Archivo general Militar.

Archívelos terceros: D. Félix Leal Moli
na, al Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
y D. Lorenzo Jiménez Otero, á exceden i j en 
la primera región.

Oficíeles primeros: D. Honorato Blanco 
Fernández, á la Capitanía general de la pri
mera región; D. Isidro Rovlra Aguado, á la 
Capitanía general de la primera reglón, y 
D. Antonio González de Prado y González, al 
Vicariato general castrense.

Oficíale? segundos: D. Carlos Balluerca, al 
Gobierno militar de Alava; D. José Fajardo 
Jiménez, al Gobierno militar de Cádiz, y 
D. Teodoro González Molero, á la Capitán a 
general da Melllla.

Oficiales terceros: D. Juan Barges Eaplgol, 
al Goblsrno militar de Gerona; D. Jaime 
Dam Soronellas, al de Tarragona; D. Teles- 
foro Sánchez Sacristán, al de Pontevedra; 
D. Dámaso Encinas Gómez, ála sublnspao- 
clón de tropas de la primera reglón; D. José 
Gutiérrez González, á excedente en la sexta 
región; D. Teófilo Sedaño Ordóñez, á la Capi
tanía general de la sex'a región; D. Rafael 

' de Gerona Vera, á la sublnspección de tropas 
de la quinta reglón, D. Antonio Platas Cas- 
tedo, al Gobierno militar de Castellón.

Viajes de instrucción.
Como final de las prácticas que vienen rea

lizando los alumnos de la Escuela Superior 
de Guerra, mañana y pagado saldrán: los 
de piimer año, para Ceuta, y los de segundo, 
divididos en tres grupos: los de Comunicacio
nes, á Ceuta y Melllla; los de Geodesia, á Va
lencia y Cádiz, y los de Industria y Química, 
á Toledo, Granada y Sevilla.

Los de tercer año harán una campaña es
tratégica, desde Algeciras á Cartagena.

EL CARTEL PARA HOY
COMEDIA.—(Grand Guignol).—A las 

9 (función blanca), Rosalía.—La visio
naria.—Le notti del Hampton club.—Le 
operazioni del Dottor Leverdier.

CERVANTES.—(Corredera I aja, 4). 
(Compañía dirigida per Simó Raso).—

A las 7 (doble), Los hugonotes (dos 
actos).

A las 10 i¡2 (doble), La rebotica. — 
Las hazañas de Juanillo el de Molares.— 
Zaragatas.

APOLO.—A las 7, Húsar de la guar
dia.

A las 10 i¡4, (doble) El cuento del 
dragón y Las mujeres de Don Juan

CÓMICO.— (Compañía Prado Chicote.) 
A las 7 (doble), Arsenio Lupín ladrón 

de guante blanco, (tres Setos).
A las 10 ip (doble), La viva de genio 

(dos actos).
ESLAVA.—A las 7 (doble), Soldaditos 

de plomo.
A las 10, Los borregos.
A las 11 (doble), Soldaditos de plomo.

GRAN TEATRO.—A las 7 (sencilla), 
Canto de primavera.

A las 9 (popular, mitad de precio), Mo
linos de viento.

A las 10 1 j4 (doble), La generala.

NOVEDADES.—A las 6 (sencilla) Po| 
ca Pena.

A las 7 1 ¡4, Las bribonas.
A las 9, Eslabón (je sangre.
A las 10 i¡4, Malas pulgas.
A las 11 (especial), El país da la ma- 

chicha.
“COLISEO IMPERIAL.—(Concepción 
Jerónima 8).

A las 4 ij2 y 8 na, películas.
A las 6 (especial), Tosca.
A las 9 1 j2, Calor de besos.
A las 10 i|2, La aguja hueca (especial),

..?3l 5* ÑÓft^E.^^Circo ecuestre de
verano).—Compañía ecuestre, gimnástica 
acrobática, cómica y musical, bajo la di
rección de D. Cándido Bárcena.

Secciones á las 7, 9 i]2 y 11.
En las secciones de la noche cinema» 

ó grato.
BEÑAVENTÉ.—De 5 á 12 1 jk," seción 

continua de cinematógrafo.—Todos los 
díasestrenos.

TRIANON-PALACE.—(Alcalá 20).— 
Grandes atracciones internacionales.—Es
cogidas películas.—A las 6 (popular) 7 1 [4 
(gran moda para familias), 10 ip y 11 i¡2 
Paquita Gardenia, Graciela, Flora Ochoa, 
Neilles, Mikasa y Chokichi.— Gran éxito 
de Amalia Molina.

CHANTECLER.—Todos los días sec
ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
e la tarde. Los días festivos desde las 3. ■ 

Cambio diario de películas.

^TEATRO NUEVO.—A las 3 112,41*, 
5 ip, 6 ij2, 7 ip y de 9 ip á 12 ip del? 
noche, grandes secciones de cinemató
grafo.
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Servicios de b Compañía Trasatlántica
JCínecr de Jfew-l/ork, Cuba y Jdéjico.

Bi día 25 de Junio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va- 
o o t  Buenos Aires directamente para New-York, Habana, Veracruzy Puerto Méjico.

£íqea de Venexuela-Colon^bia.
El día 10 de Junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Antonio Lópe^directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tene
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
fampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello. F

La casa de Manuel López Ortega, de JMadríd
APARTADO EN CORREOS 171

Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 
toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de 
España.

Por 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para el bolsillo, y ofrece 
sus despachos y talleres:

encomienda, 20. - mayor, 7o y Victoria, i2.-0bjeto$ de escritorio.

KMMMKiíMKMMMMKMMKKMMKMKMKMXKMXMX

«Cínea de filipinas. . <
El día de saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 

el vapor C. Lópe^ y Lóne^, directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordólos puertos de la costa oriental de Africa, de 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Xínea de Buenos jTires.
El día 3 de Junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xfqea de fernaqdo poo
El día 2 de Junio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaverde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la |Palma, demás escalas inter
medias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
Canarias y de la Peníns jla indicadas en el viaje de ida.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
Spienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre- 

itado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La 
impresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o °jo en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas.

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com- 
psíía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los expor- 
taderes.

JCíqea de Cuba y JVtéjico.
El día 17 de Junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

VApor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico Admite pasa- 
¿y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de 
▼enezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también 
precios convencionales para camarotes de lujo.

Expedición extraordinaria á Cuba.
El vapor Reina María Cristina, saldrá para los expresados puertos de Habana, 

Veracruzy Tampico los siguientes días del próximo mes deMayo: de Bilbao el 11; de 
Santander, 11; de Gijón, el 12; de Coruña; el i3 y de Vigo, el 14; regresando con las 
mismas escalas. Siendo la escala de Vigo incierta á la ida y quedando suprimida á la 
vuelta.
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LÁ UNION Y EL FENIX ESPANO'
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Ge/npeBÍa de segares reanides

WITM SOCIJiL
12.000.000 millones de pesetas efectivas

ANTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS

i#

AgwnülaH en todas las provínolas de España, Pfaneia y Portugal

48 LÍO* WW SXMIY8K9k4

Seguroe sobre le vlde i > Seo ^ntre Ineendloe

Alaalá, 48.— OFICINAS: Caballera de Gracia, 60.

i
1

Apoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas 

ffe^fíórj gratuita; uno por ciento de comisióq 
de las cantidades g percibir.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. ARZUBIA (S. en 16.)
Fabricación de escopetas, revólvers y 

’ ’stola automática VESTA, 
adaptada al cartucho BROWING 

de 7,65 y 6,35

Especialidad en revólvers SMITH-EX- 
PRESS, calibres 32 y 38, de 10 y 8 tiros, 
respectivamente, y revólvers VELO-

I SMITH, calibre 6 mym., de 10 y 8 tiros.

i

JMadríd.—Carranza, 16, segundo derecha
Horas de despacho: De 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. •

£

SE VEIIDEII
)rendas y efectos de uniforme de Jefe de la 

Guardia dril, en buea estad©.
arquít de Santo Ana, 3? y Sg,

principal iiquierda.

Graq Helojeda 
\de Parts

FU1NCA.RRAL, 50.—MADRID
Aparta* Me Correo, S«4

La última aeve<a4¡ da manilla aingeaiv ■ar

ia ánoora, prediUa. ' ;1
Tiene dea aplloaalenea fotogrifloaa «m a© do

nan ten oerqulHe-madallún que h puedo ahMr y 
poner la fotografía que ae quiera oome recuerde.

Caja de acere azulado, Hmlplanei tedaa ootaa 
oombfnaolenee forman ■» oenjunte artlatioo tal, 
uo ne hay relej máa benito que a que pneente 

oeneoldo Induatrlal L. THBBtRT. ’1 
Aparte de au belfcma artietioa, ee de móqutaa 
prcelalún y aegurtdad.
Su precíe ce do Si pontea on aela plaiea moe- 

ouabe. Va per corroo eertMeade, con aameato de 
1,10 peaetaa por franqueo.

TMlERHY-nHAN BKLOJKBIa DKBA»|« 
FUBNGASBAU Ae.-MABllb
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Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiros.

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos, que remitimos á solicitud, contra envío de 0,30 pesetas para franqueo y 
cei ificado. Condiciones especiales de venta á los Sres. Oficiales, Clases é individuos del Ejército y la Armada.

EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES
...ACTIVAS Y PASIVAS =

Precios de suscripción.
t adrid, un mes.....................  1,50 pesetas.
i roviacias, trimestre.................... 5 —
7 Granjero, año.......... ................  40 —
Clases é individuos de tropa......... 1 —

Número Del Día, 5 céntimos.

Terifa anunciosi
Cuarta plana........................
Tercera ídem......................
Segunda ídem....................  
c Artículos, proyectos, planos, 

cíes convencionales.

0,25 pesetas línea.

1,50 - -
i, retratos, etc., pre- j

Número atrasado, 15 céntimos.

Importantes regalos 
á los suscriptores 

de año y semestre
*
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GRANDES ALMACENES 

“EL SIGLO,. 
Los mayores y más importantes de España

6oqde, Puerto y C.M
BARCELONA

Precio fgo
Mentas contada

¡tombía de los Estudios, 5 y 7
Galla Xunlá, 10, 12 y 14

Plata BuenHuceso, 1
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